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A P V C R T £ K C U o r i O I A L 
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p»hllo;& t o d o s lo» <i l i s . e x c e p t o l o s d o n i a l e s » 

L»»lov«,órdtnei y Anoi.eln» qneiiayan « m 8«rur$««n ; Pec ios DE SUSCRJCIO* .—EU esta capital, l l evad á domicilio, 2<50 pesetas meo-

|e» mencionado» periódico 

(Retí Arden ée 6 <U Abril de 1839.) 

•uscriciones en MaJríd, en la AJminUiracion del 
Fuera de esta capital, directamente porm¿dio de car

io i la Administración, con inclusión «leí Importe del tiempo de abono en s->Ilo* Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E B T E S O I A U 0 I T O M A I . . 

Las disposklone* de las1 Autoridades, «xcopto la* qtw 
sean á instancia de parte no pobre, se Insetíarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacioaal 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagaran 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Diputación Provincia). 

Contaduría.—Negociado 4." 

Eldia 1.° de Mayo próximo ven
ce el 4.° trimestre de las cuotas que 
deben ingresar en la Depositaría de 
fondos provinciales los Ayunta
mientos de 63ta provincia; y con 
-el fin de que cumplan con el deber 

¡<I 9b bl» líOÍo^tütJiii t:i *! 

que la ley les impone, espero de 
los Sres. Alcaldes que dentro del 
plazo marcado libren las sumas 
por que sea acreedora la Diputación, 
y con las cuales tiene que atender 
á sas muchas y perentorias obliga
ciones. 

Madrid 28 de Abril de 1879 .= 
El Presidente, El Conde de la Ro-
mera. 

U 1 

AÑO ECONÓMICO DE!187*Á 1S70.—MKS DE MARZO D8 H71 . 

EXTRACTO de la cuent/i de fondos provinciales cori'efyondiente al expresado mes, rendida, por 
<l Deposiinrio dé los mismos-, qiuecon arr'fjlo d lo dispuesto en el art. 8 4 de la Ley orgánica 
provincial de 16 de Dicienúre de 1S70, s¡ publica en el BOLETÍN" OFICIAL 

C A R G O 
Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro 

vinciales. ¿ 
Producto de las rentas y censos de la provincia 5.871 
.Ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
.Ídem de donativos, femados y mandas _ » 
Ídem por repartimiento provincial 251.546*64 
(Ídem del recargo sobre la sal común » 
,jdem del ramo de Instrucción pública... 
|<fera del id. de Beneficencia 
Hem del aumento al recargo sobre las contribuciones 
Ídem de arbitrios especiales. 
«em de recargos extraordinarios 
Wem de empréstitos 
ídem de enajenaciones 
Ídem de resultas de presupuestos anteriores 
*dem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional • 
4dcm de reintegros * 

Por las traslaciones de caudales de unas Cajas á otras 
ocurridas en este mes 

Pesetas cents. 

38.637*90 

42.402'36 

1.456*48 

301.276*48 

'^miento de fondos }or los suplementos hechos por el presupuesto anterior 
•lo IS77 á 1878 para nivelar las cuentas de este 
mes, respectivas al ejercicio corriente 

TOTAL CAROO. 339.914* 3S 

D A T A 

Sección primero del Presupuesto. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

CAPÍTULO l.—/idm»ru$írac¿on provincial 

^isfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu-
, kcion provincial. 

por sueldos del Archivero de la provincia 
, }' del Depositario de fondos provinciales 
I<le.m. por obli ¡raciones de las Comisiones espe 
j c^les de la provincia ; • • • 

aem p o r 3 U e \ d 0 S < i e ) o s Arquitectos provinciales 
y de los delineantes que les auxilian 

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL. 

Pesetas cents. Pesetas e<5ntó. Pesetas cénls. 

. 10.001*45 5.500 15 501*45 

1.945*80 83*33 2029*13 

272*91 83*33 356*24 

1.562*46 > 1.562*46 

Satisfecho por sueldos de los Médicos de baños y 
aguas minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia. 

CAPITULO II.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas 
ídem por id. del servicio de bagajes 
Ídem por id. de impresión y publicación del Bo-

LETLN OFICIAL 
ídem por id. de elecciones de Senadores^ -Üipn* 

tadosá Cortes y provinciales-. 
Ídem por id. de calamidades públicas 

.166*66 

• 

I '* ' ' 

CAPITULO III.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario excede de S.OOOalmas.... 

Ídem por gastos de construcción de una cárcel 
modelo 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
tincas provinciales ,.f 

CAPÍTULO IV .-Carga». 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia... 

ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados., 

ídem por importe de la-* obligaciones ó contratos 
celeorados con la debida autorización.. 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

íjoq ibeiiusilftwtj ion *in . 
7.293*56 

6 . S 6 1 

MATERIAL. 

Pesetas cc'nts. 

3.583*34 

75 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

Ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
Ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
ídem por sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes i 
Ídem por id. déla Biblioteca provincial 
ídem por id. del Museo provincial 

CAPÍTULO VL-Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de atenciones de ca
rácter general de Beneficencia provincial 

Ídem por id- de los Hospitales de esta provincia. 
ídem por id. de las Casas de Misericordia 
ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 

CAPITULO Vll.-Correccion pública 

Satisfecho por gastos de cárceles 
ídem por id. de Establecimientos penales! 

CAPÍTULO \Ul.-Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase. 

844*76 

» 

1.000 

> 
0T¿1 "li 

» 

541*65 
i 

31250 

9 
I 

10.042*57 

125 
» 

4.743*75 
78.692*81 
58.063*22 

46.318*95 

T O T A L . 

Pesetas cents. 

166-66 

6.000 

7.293*56 

3.583*34 

6.939 

1.844*76 

666*65 

312-50 

14.786*32 
78.692*81 
58.063*22 

46.318*95 
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Segunda sección 

'. A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO l.-Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfccho.por gastos de fundación ó construcción 
de nuevas Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública . 

CAPÍTULO II. —Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons 
truccion de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Go
bierno 

CAPÍTULO III.— Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.-Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de ínteres provincial 

Tercera- sección. 

GASTOS A D I C IOS A LES. 

CAPITULO ÚNICO.—ResuÜas por adición de 

ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre do 1878 , 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien-j 
tes de pago en la misma fecha I 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

Per remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia . . . . 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res 
pectivas al ejercicio corriente de 1878 á 1879. 

PERSONAL. 

Péselas cents. 

1.346*86 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

2.563 

TOTAL. 

Péselas cents 

» 

3.909<86 

1.563*32 

12.258M3 

23.500 

1.563*32 

i/.') 

io(j i ti •.»!.• I I 
•u.q íivil'l 

12.25S<43 

23.500 
-i.*] nisM 

•**-ci—.i 11 < 'xnv iAü 

T o t a l d a t a . 33 901^2 251.447*04 j 285.348*66 

RESUMEN. 
Importa el CARGO 
Ídem la DATA [ [ / 

•iioteurtb: 
il 

0 1 . , . . . . x , ., • ni i \¿ í<>\ •>! 
baldo o existencia para el siguiente mes de Abril 

Pesetas cents. 

339.914*38 
285.348*66 

54.565*72 

En Madrid á 15 de Abril de 1879.-V. 0 B.°=EI Presidente, Romcra.-El Depositario, 
Severiano Medina. = Está conforme.—El Contador interino de fondos provinciales, Francis
co Augústin. 

Administración económica. 

Como á pesar de haber tenido lagar 
dos subastas para la venta de cajones de 
pino vacíos, procedentes de la nueva con
t ra ta para envases de tabacos, resulte 
que por falta de licitadores han quedado 
sin enajenar 290 y 784 en las Adminis
traciones subalternas de Reutas Estanca
das de El Escorial y Getafe, la Dirección 
general del ramo, en orden fecha 23 de 
Abril próximo pasado, ha dispuesto que 
durante el térmiuo de ocho dias se admi
t a n proposiciones para su venta por Ad
ministración, pudiendo los interesados 
fijar los precios que gusten. Terminado 
dicho plazo se remitirán las indicadas 
propuestas al expresado Centro directivo, 

á fin de que en su vista acuerde lo que 
corresponda. 

Los tipos á que han sido subastados 
dichos cajones en ambas licitaciones ve
rificadas los dias 25 de Noviembre y 3 de 
Abril último, han sido 45 y 38 céntimos 
de peseta cada cajón. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento á fin de que puedan pre
sentarse las indicadas proposiciones en 
esta oficina y en las expresadas Admi
nistraciones subalternas. 

Madrid 6 de Mayo de 1879.—El Jefe 
económico, Antonio Laá. 

D. Victorio Culebras, Alcalde constitucional 
de Ajalvir. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 

los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 

I correspondientes al año económico de 1871 
á 1S72 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de lá subasta, según asi lo b a resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de IS76, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 23 del mes de Mayo del 
año actual, a la hora de las diez á doce de 
la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BO
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con eüte motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di-

I ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
1 continuación el número de orden, el nombre 

de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami
llaramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Núm. 32 de orden. Marqués de Campo 
Nuevo.—Una tierra en el Arzobispo, de 22 
fanegas: linda con vecinos de Torrejon; capi
talizada en 11.000 pesetas. 

Núm. 29. Simón Carriedo. -r Una tierra 
en las Culebras, de tres fanegas: linda con 
vecinos de Torrejon y de esta villa; capitali-
zada en 575 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remete, quedará la venta irrevocable^ 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y. 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Ajalvir á 3 de Mayo <lc 1879.-El Alcal
de, Victorio Culebras.—Por su mandado, el 
Comisionado, José Rodríguez. 

D. Pedro Herranz, Alcalde constitucional de 
Paracuellos de Jarama. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de ÍS72 
á 1873 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 23 del 
mes de Mayo del año 1879, á la hora de las 
ocho á diez, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasti y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme a lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicóla Administración económica en el BOLE
TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cor i ranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecnencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, ló mismo que la capitulación que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con que figuran en 

el amillaramiento, y en la forma qu e . tinuacion se expresa: 

Número 7 de orden. Simón Carriedo a. 
rederos).-Una tierra en la vereda de í ? " 
laya, de cinco fanegas, que linda ( W 
arroyo; Poniente, la vereda, y Norte ac¿ 
capitalizada en 2.666 pesetas 66 céntiíao/ » 

Núm. 9. Eugenio Carriedo.—i:na ^ ' 
en las Arcan, de tres fanegas de secund-!*^ 
pitalizada en 1.600 pesetas. * a ; c * -

Núm. 55. Luis PignutcUi.- Una tierra A 
doce fanegas, que linda Poniente EueJu 
Carriedo; Mediodía y Saliente herede» 
de Román Sanz, y Norte ermita \\tw ¿* 
Paracuellos; capitalizada en 4.633 
33 céntimos. * ^ 

Por último, y en cumplimiento de lo en» 
dispone el art. 65, fe hace también $abpr \ 
los deudores que antes de verificarse U sn 
basta pueden librar sus bienes pagando prin* 
cipal, intereses, dietas y demás gastos de¡ 
procedimiento; pero después de celebrad^ 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue ¿ cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo conanc-
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Paracuellos á 1 9 de Abril de 1 S 7 ; I . » Q 
Alcalde constitucional, Pedro Horran/.. =p o r 

su mandado, el Comisionado, Manuel Ferre-
zuelos. 

D. Victorio Culebras, Alcalde constitucional de Ajalvir. 

Hago saber que por. providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
cu publica subasta d c los bienes inmueble* 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan a la Hacienda 1 M 

contribuyentes de este distrito municipal 
.correspondientes al año económico de h7>' 
á lb73 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica dc esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 23 del mes de Mayo 
del año actual, á la hora de las diez'á 
doce de la mañana, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas nncas, depositaran el importe en qne 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
quedesignará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lojnandftdo 
en el art. 17 de la circular que publicóla 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza dc cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los. de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 
• • • En su consecuencia la primera subasta 
so arreglará a loque determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que it 
ha hecho de cada una de dichas nucas. a 
partir del líquido imponible con que tizaran 
en- el amillaramiento, y en la forma que a con
tinuación se expresan: 

Número 27 de orden.- Eugenio Carncdo-
Una tierra en las Culebras, de tres 
seis celemines: linda con otras de y ? a r \ 
Torrejon y de esta villa; capitah*aaa 

1.75<i pesetas. . a r f t _ 
Núm. 29. Marqués de Campo » 

Una tierra en el Arzobispo, de 2 - J a 

"Untfa c'o"ñ varídsi vecinos Jé "Torrejon . 
esta; capitalizada en 11.000 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de Uj• 
dispone el art. 65 r se hace también s» ^ 
los deudores que antes de verificarse 
basta pueden librar sus bienes ? - { K t Q , 
principal, intereses, dietas y Jema» 
del procedimiento; pero después °. v 0 . 
brado el remate, quedará la venta i» 
cable. ur/,n<» en d 

Lo que he dispuesto se P ^ 1 ^ c o n o -
BOLETIN OFICIAL á fin de que »'fSa* q U i e -
cimiento dc los deudores y de lo» q ^ ̂ n t „ 
ran interesarse en la subasta, todov y 
glo al art; 64 de la referida 
por estar así mandado en la leg»""-
risre además sobre la materia- * 

Ajalvir á 3 de Mayo de ™'9-~*áAio,¿ 
do. Victorio Culebras.-Por su mand»° 
Comisionado, José Rodríguez. 
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* V de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible 7 7 / ¿ e b l 9 n d o h s S f 6 S ' A l c * l d e s #** « 3 rWacfc» 

COMPRADOR. 

O Dámaso Ocaña 

francisco Miguel.. 

E u r i q neGai lhou 

VECINDAD. 

Parla 

II 
La Catrera . . . 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 

TÉRMINO. 

—ii 
. . . . .1 Parla 

N 
ti 

f i — m i 
n 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

ü u c i o N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 23 del me* i» \fntm *u i sno . . . 
itarUicimcton al vencimiento, con arreglo alo dispuesto en el arl. 1,° del Real decreto de W d ^ Vfhca en este periódico oficial con 10 dias 
jertas de las Casas Oonsiscoriales i fin de darle la mayor publicidad posible! ° A t 1 8 ? 7 / M t n t y l o s S r e s ' baldes fijar esta relaciónalas 

-

COMPRADOR. 
_ 

D.Teodoro Escribano 

VECINDAD. 

Aranjuez 
OiruT i?>7 l-l i 0*1080 v 

CLASE D É L A FINCA. 

K ú s t l c a 

TÉRMINO. 

C ijílAipínfiV 
Aranjuez 

PROCEDENCIA. 

Patrimonio. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

1.140{50 

Madrid 10 de Mayo de 1879 .=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
U e c e r r l l . 

Por acuerdo del Ayuntamiento de es-
üvilla y superior aprobación, y bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to y en el acto de la subastarse arrien
dan los derechos de cousumos á la ex
clusiva en las ventas al por meuor para 
el año económico de 1879 á 1880, cuyas 
•abastas tendrán lugar la primera el dia 
18 y la segunda y última el 25 del ac
tual, de diez á doce de sus maüanas res
pectivas, en la sala capitular y bajo mi 
presidencia. 

Becerril 5 de Mayo de 1879 .=El Al-
alde, Nicolás Montalbo. 

C a d a l s o . 

E l Ayuntamiento constitucional que 
pesido, con triple número de contribu
y e s de todas clases, sin perjuicio de lo 
í?« resuelva la Eterna; Diputación pro
vincial, ha acordado se proceda á las su
atas del arrendamiento de tas especies 
* consumos, con venta exclusiva al por 
rjW) de los ramos del vino, aguar
de, aceite y carnes frescas ó saladas, 

el tocino, y las demás especies, in
d i o s cereales, á venta libre para el 

económico venidero 1879-1880. 
i ,» para sus dos remates se ha seña-
*o 'os dias 18 y 25 del corriente, y ho-
' e .as diez de sus mañanas, en las 
^ « Consistoriales, bajo la presidencia 

1 » ^ r * Alcalde ó quien haga sus veces 
! L ^ e 3 t r i c t a sujeción al píiego de con-

estará de manifiesto en el 
dichas subastas. 

L j £ . ? a e se anuncia al público llaman 
' , c«t»dorea. 

'«Alcalde, Félix Alvarez. 

os lada* 

i^Q los dias 18 y 25 del corriente, y 
P* de las once de sus respectivas ma-
j * ^ > tendrá lugar en la sala de este 
¿^taraiento la subasta para el árren-
JJfcnto de los derechos sobre los 
, 'Calos de consumos en venta libre por 
£\ü próximo año de 1879 á1880, bajo 
^ / l > 0 y pliego do condiciones que se 
^ * de manifiesto en la Secretaría, 
calada 8 de Mayo de 1S79.=E1 Al-

Pascual Puebla. 

C h o z a » d e l a S i e r r a . 
M Q perjuicio de obtener la autoriza-

.aibl'tds»! n-i in 
cion superior, el Ayuntamiento de esta 
villa, asociado á triplenúmero de vecinos, 
ha acordado arrendar en pública subasta 
los artículos de vino, vinagre, aguar 
diente, aceite, jabón y caraos^ con la 
exclusiva en las ventas al por menor, que 
se consuman en esta población en el año 
económico de l§7r\&£8§fy y para sus re
mates ha señalado los dias 9 y 18 del 
actual y 25 del mismo en sn caso, en la 
casa consistorial, á las doce de sus ma
ñanas, bajo el pliego de condiciones que 
so halla de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento y lo estará en dichos 
actos. 

Chozas de la Sierra á 1.° de Mayo de 
1879.==E1 Alcalde, Jacinto Paredes. 

- n«r> íiH ^ kkttiii l.'C ,flín¿n*>"ii imn J i irf 
D o g a n z o . 

El proyecto del presupuesto muuici-
pal ordinario que ha de regir en el perío
do económico de 1879 a 80, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 10 
dias, á contar desde el en que aparez
ca inserto el presente en el BOLETÍN-
OFICIAL. 

Asimismo se halla expuesta al públi
co y por igual término la matrícula de 
la contribución industrial, correspondien
te al año económico de 1879 á 80. 

Lo que se anuncia para inteligencia 
del público, advirtiendo que pasado dicho 
plazo no se admitirá reclamación al
guna. . 

Daganzo 4 de Mayo de lS79 .=Sa tu -
rio Fernandez. 

E x t r e m e r a . 

E n los dias 18 y 25 del mes de Mayo, 
de nueve á nueve y media de sus maña
nas, se celebrarán en esta sala consisto
rial los remates para el arriendo del arbi
trio muuicipaldolosderechos establecidos 
en el Matadero para el año económico 
de 1879 á 1880 y bajo el tipo de 1.000 
pesetas anuales. 

Las condiciones para la subasta esta
rán desde este dia en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y en el acto del re
mate . . 

Exiremcra 4 de Mayo de 1879,=E1 
Alcalde, José Duarte. 

E n los diaSílS y 25 del mes de Mayo, 
de diez á diez y medía de sus mañanas, 
se celebrarán en esta sala consistorial los 
remates para el arriendo del arbitrio mu
nicipal del - peso y medida para el año 
económico de 1679 á 80, y bajo el tipo de 
3.581 pesetas. 

Las condiciones para la subasta esta

rán de manifiesto desde este dia en la Se 
cretaría del Ayuntamiento y 'én el acto 
del remate. 

Extremera 4 de Mayo de 1879. = E l 
Alcalde, José Duarte. 

F u e n l a b r a d a . 
Se subasta en la villa de Fuenlabrada 

por todo el año económico de 1879 al 80, 
los derechos y venta exclusiva del vino, 
aguardiente, aceite y carne de vaca, 
carnero y oveja, y con libre venta lossdel 
tocino fresco y salado, embutido, jabón, 
carbón, pescados, tr igo, cebada, arroz, 
legumbres y sus harinas y la sal. Para 
sus dos remates están señalado los dias 
18 y 27 del actual, desde las cuatro de la 
tarde, en la casa consistorial, bajo los 
tipos y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento y se harán notorias en el acto de 
la subasta. 

Fuenlabrada 3 de Mayo de .1879.=E1 
Alcalde, Pedro A. Peñalver. 

G u a d a r r a m a . 

E l Ayuntamiento de esta villa y aso
ciados contribuyentes que la ley deter
mina, haniícordado el arriendo á la ven
ta libre db los derechos de consumos, sal 
y cereales de la misma para el año próxi
mo venidero de 1879 á 1880; y para los 
dos remates de instrucción, sin perjuicio 
de lo que la Administración económica 
resuelva, se señalan los dias 18 y 25 de 
Mayo próximo, y hora de diez á doce de 
sus mañanas, en la sala Consistorial, bajo 
el pliego de condiciones qu í se halla de 
manifiesto en la Secretaria le la Munici
palidad. = J u a u López Tofiño. 

niuuv • f o r t a l e z a . 

Por acuerdo de esto Ayuntamiento y 
Jun ta de veciuos contribuyentes en nú
mero triple, y sin perjuicio de lo que se 
resuelva por la Administración econó
mica de la provincia y Diputación pro
vincial, se sacan á pública licitación los 
derechos y recargos sobre el consumo de 
esta población en los ramos del vino, 
.vinagro y cervezas, jabón, aguardiente, 
aceites, carnes frescas y salada*, pesca
dos y carbón vegetal, con facultad exclu
siva en su venta al por menor para el pró
ximo año económico de 1879 á 1880, bajo 
los tipos y pliego de condiciones que se 
hallan do manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para cuyas dos su
bastas se ha señalado los dias 11 y 18 de 
los corrientes, que tendrán efecto de ocho 
á diez de su mañanas, en la consistorial 
de esta villa, ante el Ayuntamiento de mi 
presidencia. 

Lo que se hace público l lamando 
licitadores. 

Hortaloza 4 de Mayo de 1879 .=E1 
Alcalde, Eustaquio Nuñez. 

L a l l l m e l a . 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
triple número de asociados y sin perjui
cio de loque pudiese resolver la Superiori
dad, se subastan en pública licitación, 
con libertad de ventas, las especies de 
consumos que autoriza la instrucción del 
ramo, bajo el pliego de condiciones que 
se hallara de. manifiesto en el acto del 

' remate: señálase para sus dos remates los 
dias 11 y 18 «leí corriente, desde las nue
ve de la mañana á doce del dia, en la 
sala capitular de esta villa. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

La Hiruela 1.° de Mayo de 1879. = E 1 
Alcalde, Rafael Bravo. 

Lnoecl iea. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y nú 
mero de contribuyentes que previene el 
artículo 131 de la instrucción vigente de 
consumos, y hasto tanto que la Excelen
tísima Diputación provincial se sirva 
acordar lo más conveniente, se subastan 
en pública licitación, con la facultad de la 
exclusiva al por menor, las especies de 
consumos que autoriza la instrucción del 
ramo, así como i o s derechos impuestos á 
los demás artículos que dicha instrucción 
prohibe sean arrendados á la exclusiva. 

Para sus dos remates han sido seña
larlos los dias 11 y 18 del actual, de once 
á doce de sus respectivas mañanas, en las 
•casas consistoriales, bajo las condioiones 
que en dichos actos estarán de mani
fiesto. 

Lo que hago público por medio del 

Í>resente á fin de que llegue á noticia de 
as personas que deseen interesarse en la 

subasta. 
Loeches á 4 de Mayo de 1 8 7 9 . = E . 

Alcalde, Francisco F ; Torres. 

M u n j i r o i i . 

El Ayuntamiento y Juu ta municipal 
de asociados han acordado subastar las 
especies de cousumos de este pueblo y 
término municipal para el próximo año 
económico de 1879 á 1880; y para sus 
dos remates están señalados los dias 15 
y 18 del corriente mes, en la casa de 
Ayuntamiento, á las diez de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto del remate. 

Manjiron 4 de Mayo de 1879 .=El Al
calde, Francisco Blas. 

file:///fntm


4 Martes 13 do Mayo de 1879. 

M o r a l z a r z a l . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la E x 
celentísima Diputaciou provincial y Ad
ministración económica, por el Ayunta
miento que presido y triple número de 

'asociados se lia acordado arrendar en 
público remate con la venta exclusiva 
para el año económico de 1879-80 los de 
rechos de consumo de esta villa y su tér 
mino jurisdiccional de las especies del vi
no, cerveza, aguardieute, carnes de he
bra, aceite, jabón, manteca, tocino, v i n a 
gre y arroz, para cuyos remates se ha 
señalado los dias 18 y 25 del corriente 
mes, á las doce de sus mañanas, énTa ' 
sala consistorial, bajo los tipos y condi- 1 

cioues que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuucia al público llaman
do licitadores. 

Moralzarzal 5 de Mayo de 1879.=E1 
Alcalde, Toribio Berrocal. 

IVavnlugu m e l l a * 

El Ayuntamiento-de estavilla, asocia— 
dadctriplenúmero de contribuyentesy sin 
perjuicio de lo que resuelva la Excelentí
sima Diputación provincial, ha acordado 
proceder al arriendo de los derechos de 
consumos con venta exclusiva para los 
que se verifiquen en este término muni
cipal en el año de 1879 á 80, y señalar 
pa ra sus .remates los dias 18 y. 25 del Ln-, 
mediato Mayo, los que tendrán efecto en la 
casa consistorial bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en el acto 
de la subasta y hora de las doce del ci ta
do dia. 

Lo que se anuucia llamando postores. 
Navalagamella 26 de Abril de 1879 .= 

El Alcalde, Eugenio Blasco. 

\ u » a la fu e n ti?. 

Para que la Junta pericial pueda con
feccionar el apéndice al amillaramieuto 
que ha de s e r v i r de base al repartimien
to de inmuebles,'cultivo y ganadería en 
el próximo año-económico de 1879 á 80, 
es preciso que los contribuyentes en este 
distrito municipal, incluso los terrate
nientes de los pueblos de Torrelaguna, 
MI Molar, CabauiUas de la Sierra/Ven-
turada, El Espartal, Guadalix, MiraÜO-
resde- la Sierra, Pedrezuela, Valdcmari-
co, La Cabrera y Burtarviejo presenten 
relaciones juradas y por duplicado de la 
variación que hayan sufrido en s u rique
za imponible, en térmiuo de 20 dias, con
tados desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, pues trascurrido el 
plazo prefijado no se admitirán; teniendo 
entendido que estas relaciones es un tra
bajo separado con las entregadas para la 
formación de los nuevos amilláramientos. 

Navalafuente 3 de Mayo de 1879.= 
El Alcalde, Saturnino Vallejo. =ErSe
cretario, Antonio Benitez. 

S n n t o r c a z * 

E n los dias 25 del corriente y en el 
1.° de Junio próximo se subasta el a r 
bitrio de pan y agregados para el presu
puesto municipal de esta villa y año de 
1879 á 80, en esta sala consistorial, á las 
diez de sus mañanas. 

En el mismo sitio, dias y hora se su
basta elarbitriode pesos y medid as de-uso 
voluntario, con el propio objeto y para 
el dicho año, cuyas respectivas condicio
nes se hallarán de mauifiesto. 

Santorcazo* de Mayo de 1879.=El Al
calde, Claudio Anchuelo. 

X o r r e l o d o n e s * 

Por el Ayuntamiento y contribuyen
tes asociados, se ha acordado arrendar 
en pública licitación los derechos de con
sumos y cereales para el año económico 
de 1879 á 1880, con la facultad de la 
venta libre; y para sus dos remates se 
han señalado los domingos 4 y 11 de 
Mayo próximo, á las doce de sus maña
nas, en las salas consistoriales, y con su
jeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación. 

Torrelodoues 26 de Abril de 1879 .= 
El Alcalde, Manuel Montero Plaza. 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza de esta villa, formado para el año 
económino de 1879 á 80, que ha de ser
vir de base para la derrama de la contri
bución territorial de la misma, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de 10 dias con objeto de que pue
dan examinarle los.contribuyentes á q u i e -
nes interese. 

Torrelodoues 2 de Mayo de 1879.=E1 
Alcalde, Manuel Moutero" Plaza. 

V e n t u r a d a » 

Aprobados por la Administración eco
nómica de esta provincia los medios para 
Cubrir el encabezamiento de consumos y 
sus recargos en esta villa para el año eco* 
nómico de 1879 á 1880, y sin perjuicio de 
lo que resuelva la Excma. Diputación pro
vincial, este Ayuntamiento ha acordado 
arrendar los derechos de consumos con la 
venta exclusiva al por menor de los ar
tículos dé comer, beber y arder, cuya su
basta se celebrará en la sala Secretaría 
de Ayuntamiento en los dias 12 y 20 
del presente mes, desde las diez á las 
doce del dia, estando de manifiesto el 
pliego de condiciones en dicha Secre
taría. 

Venturada 3 de Mayo de 1879.=El 
Aloalde, Antonio Hernán. 

Provideucias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d 

Vicaría eclesiástica de J Madrid y su 
partido.—-Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. FranciscoGo-
méz Sálazar, Presbítero, Teniente Vica
rio eclesiástico de esta Corto y su par
tido, se cita á Lucas Tabullo, natural de 
Fulgoso del Monte, y José Redondo, que 
lo es de las Navas do San Autonio, abue
los paterno y materno de Ángel Tabu
llo, cuyo paradero se ignora, para que en 
improrogable término de 15 dias, conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
del preseute, comparezcan en este Tribu
nal y Notaría del que suscribe, sito en la 
calle de la Pasa, uúm. 3 , á conceder ó 
negar el consejo prevenido en el artíeulo 
15 de la ley de 20 de Junio do 1862 pa-
rs el matrimonio que1 intenta contraer el 
Ángel Tabullo con Rosa Antonia Gafas; 
en la inteligencia que de no comparecerse 
dará al expediente el curso que corres
ponda y les parará el perjuicio que haya 
lugareu derecho. 

Madrid 5 de Mayo de 1 8 7 9 . l i c e n 
ciado Cirilo Brea Egea . 

JUZGADOS MILITARES 

BL'-B: 'í« ír XOÍ I i '.'i . "un í » ,»fnÍ2ii 
M a d r i d . 

D. Juan Fernandez Flores y Huma
no?, Comandante Capitán, Ayudante del 
segundo batallón del tercer regimiento 
de Artillería á pié, Fiscal de la sumaria 
instruida al educando de música del re
gimiento José Peral Revilla por el delito 
de segunda deserción y robo de un pan -
talón y un ciuturou coa machete de mú
sico. 

Habiéndose ausentado el expresado 
educando é ignorándose su paradero, 
usando de la jurisdicción concedida por 
las Ordenanzas del ejército, por el pre
sente primer edicto llamo, cito y era-
plazo al referido José Peral Revilla, 
señalándole el paraje del cuarto de ban
deras del cuartel del regimiento, donde 
deberá presentarse personalmente dentro 
del término de 30 dias, contados desde 
esta fecha, á fin de qne pueda dar sus 
descargos y defensas; en el concepto que 
de no comparecer eu el plazo prefijado 
se seguirá la causa y sentenciará en re 
beldía por el consejo de guerra compe
tente, por el delito que merezca pena 
más grande entre el de deserción y robo, 

sin más llamarle ni emplazarle, por estar 
así mandado por S. M.; y para que llegue 
á noticia de todos se publica este edicto 
en el diario oficial. 

Madrid 26 de Abril de 1879.=V.° B ° = 
El Fiscal, Juan F . Elorez .=Por manda
to del Sr. Fiscal, el Escribano, Francisco 
Yanguas. 

Z a r a g o z a . 

1). Nicolás María Faudiño, Alférezdel pri
mer batallón del regimiento de infante-, 
ría del Infante, uúm. 5, y Juez Fiscal 
nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo. 

No habiendo verificado su presenta
ción el soldado de la tercera compañía. 
deJ segundo batallón del mismo regi-_ 
miento Manuel Ruiz Gallego, á quien me 
hallo sumariando por el delito de primea 
ra deserción, y el cual, aunque natural de 
Santo Domingo de la Calzada, proviucia 
de Logroño, tuvo entrada eu caja como 
soldado (iertenecieute al cupo del distrito 
de Palacio de Madrid en 27 de Octubre 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de Hernán Cortes, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse en el plazo seña
lado, se seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía. 

Zaragoza 26 de Abril de 1879.=»Nico-
lás María Fandiño. 

ciño de Alcalá, á fia de o,, f i i * 
término de 10 dias comparezca lí ' 5 M 
Jozgado.y Escribanía ZZ l*M> 
¿ prestar declaración en c a í s a m, Q | * 

J U Z G A D O S 0E P R I M E R A I N S T A N C I A 

C e n t r o . 
• 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro do esta 
Corte, se saca á la venta en pública su
basta una f i n c a , sita á la derecha de la 
Carretera de Aragón, frente al barrio de ¡ 
la Concepción, pasada la Venta del E s -
píritu Santo, término de Vicálvaro, su ca
bida una hectárea, 39 áreas y 83 cen-
tiáreas, dentro de la-cual hay construida 1 
una gran ca3a de piso3 bajo y principal | 
con su gran patio central, cuya finca ha 
sido retasada en la cantidad de 32.000 
pesetas, á rebajar las cargas á que pueda ! 

estar afecta. 
Para su remate se ha señalado el dia 

7 del próximo mes de Junio, á la una 
de su tarde, en el local de este Juzgado , 
eu doude se encuentran los autos de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario pa
ra que se enteren las personas que g u s 
ten tomar parte en la subasta. 

Madrid 8 de Mayo de 1879.=V.° B . ° = 
Baruuevo .=El Escribano, Lino Gutiér
rez. 91 
r<« non<¡;tiií«r'íri ¿ i t i i r i ' f ' o ns <-rf u s f i l q -

i ' . i r p í 

E n el Juzgado de primera iustancia 
del distrito del Centro de esta capital 
se ha presentado y admitido la demanda 
interpuesta por D.José Callejón y Asme, 
•sobre qne se le incluya en el censo elec
toral de esta Corte" por ser Oficial de 
cuarta clase eu la Dirección de la Deuda 
pública. 

Cuya pretensión se hace saber al pú
blico por medio del presente con el fin 
qae : dentro del término de 20 dias, cou-
tados desde su publicación, pueda ejercí -
tarse por cualquier elector el derecho 
de oposición que concede el art . 28 de 
la ley electoral vigente. 

Madrid 29 de Abril de 1879 .^ El 
Juez de primera instancia, José María 
Barnuevo.=E1 Secretario de Gobierno, 
José María Millar. 

C o n g r e s o . 

D. Eurique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta villa y Corte. 

Por el presente edicto cito y llamo á 
D. Joaquiu Serrain, que se dice ser v e -

. . . ^ . v , u «o causa q ^ ¡ * 
tfuyo contra Maximino Arguelles y ^ 
ba por falsificación y estafa. 

Da lo en Madrid á 2-1 de \ } ) t : \ . 
1879.=Enrique Ruiz Crespo.=¿P o r ¿ J* 
dado de su señoría, Autolin Valdés. '* 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. J u t o 

de primera iustancia del distrito del* H o l 
picio de esta capital, se cita y Uamaá v!* 
miel García y González, soltero, d e * 
años, asistente, que ha vivido eu la calfc 
de la "Bola, uúm. 4, piso cuarto, para 
en-el-término de cinco dias compr
en dicho Juzgado apres ta r declaracioa 
como testigo en causa criminal que ^ 
sigue por hurto de un reloj áJuaaAj. 
varez; bajo apercibimiento que do j¿ 
verificarlo le parará el perjuicio que ¿aya 
luga r . 

Madrid 30 de Abril de 1879.=V.° B.S* 
El Escribano actuario, Venancio Peroi. 

H o s p i t a l . 

E n virtud de providencia del Sr. J u 9 l 

de primera instancia del distrito del Ro¿ 
pital de esta Corte, diotada eu autoi 
ejecutivos, sé lia señalado el dia 2G id 
actual, á la una de su tarde, en la s 
audiencia, de dicho Juzgado, para la voa-
t a e n p ü b í i e á subasta de varios muebla 
y-efeetos -y -difereutes partidas devinw 
y aguardientes, tasado todo en la canti
dad do 3.430 pesetas; advirtiéndose que 
para tomar parte eu la subasta e9 con
dición indispensable consignar en el acto 
sobre la mesa judicial la suma de 1.000 
pesetas. .Un í»??» ! ! 

Madrid 9 de Mayo de 1879.=E1 Es
cribano, Antonio Marcos. 

Eú virtud de providencia del .Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hn-
pital de 'esta Corte, se cita y llama á 
Dona Marta Lope/., cuvo actual paradero 
y domicilio se ignora, que habitó ou la 
Travesía de San Mateo, núiu. 8 y 10, pi
so cuarto, para que en el improrogable 
término de ocho dias comparezca éu di
cho Juzgado del Hospital y fescribao'ft 
del que refrenda á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye eu eliflia-
mo por estafa. 

Madrid 28 de Abril de 1879.=El Es
cribano,, Celestino oVFlore3. 

üüp íi-fi< ion ííiííiioo oln9Íii»Hh!ii7/ '.'I 
L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Jo» 
de primera instancia distrito de la Latia3 
de esta Corte, se cita v llama á Gorra-
siia Ksquivel Galarza, de 23 añ solte
ra, de esta vecindad, cuyo actual pa
radero se ignora, la cual ha vivido M 
compañía de Hilario López Baeza JÚ » 
calle de la Ruda, núni. 3, cuarto bajo, 
número 15, para que en el término üj 
cinco dias, á contar desde la P * 8 * 0 , 
de este'edicto, se presente en dicho J » 
gado, sito en el Palacio de Ju 9 t l C , a ' i

p l f : 
principal, ' apres tar una declaraciou en 
causa criminal que por el nusnio * ^ 
guecon motivo del robo o c ? r r ' n e r C ¡ b i -
casa del referido sujeto; H.°, p ^¡ a 0 9¡a 
miento de que pasado dicho termí. 
verificarlo le parará el perjoi^ q 
biere lugar. V B ^ 

Madrid29 de Abril de 18 \ { l d e 
Iñ igdez .=El Escribauo, Pedro ¡*iu 
Aja. _ 

Anuncios. 
PASTOS DE V E R A * 0 ' 

En la dehesa de C u e l g a m ^ v g C 0 . 
no del Escorial, se admite s ptB.no <P$ 

no para la temporada de ve 
principia en el 1.° de Mayo? á e í i -
en 31 de Octubre, á 60 rs. cabe» ^ 
cuno. Dirigirse á D. Rufino We*' & 
rinario del Escorial. 

MADRID: 1879.—Oficina tipogr¿*K* 
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